
Rad. 486.2021 Divorcio
Demandante. RODRIGO MOSQUERA REYES
Demandado. MARTHA ISABEL VASQUEZ ARANGO

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que la apoderada judicial solicitó el 30 de marzo hogaño
celeridad al proceso de divorcio, empero, se informa que la demanda fue retirada por la apoderada desde el
13 de enero hogaño, según el siguiente pantallazo:

A su vez se le aceptó el retiro, en la misma calenda según se observa:

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 8 de abril de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 23 de septiembre de 2022. Pam.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 1623

Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

i.  En atención a la  constancia  secretarial  que antecede,  se le  pone de presente a la

apoderada que debe atenerse al retiro por ella misma invocado, por lo que no hay lugar a

tramitar el divorcio y menos aún a continuar presentando memoriales dirigidos a dicha

causa, la que se itera, se encuentra retirada desde el 13 de enero hogaño. 

1
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co



Rad. 486.2021 Divorcio
Demandante. RODRIGO MOSQUERA REYES
Demandado. MARTHA ISABEL VASQUEZ ARANGO

ii. Por lo anterior, se insta a la profesional del derecho para que se abstenga de remitir

memoriales al proceso de divorcio que fue iniciado por RODRIGO MOSQUERA REYES; y

si su deseo es acudir nuevamente a la jurisdicción deberá realizarlo a través de la Oficina

Judicial de Reparto de esta municipalidad. 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

 
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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